
    Logística 

C/Budapest nº 1   
28922 Alcorcón.   
Madrid.  1 
Tel: 91 621 94 36  
licitaciones@fhalcorcon.es   

  

 Expediente:    ........................................ SARA–SUM 093/20 
 Presupuesto de licitación:   ... 948.156,00 euros (IVA INC.) 
 Plazo de ejecución: ................................................ 4 meses 

  

RESOLUCIÓN DE INICIO  

SUMINISTRO DE: MASCARILLAS QUIRÚRGICAS CON GOMAS DE SUJECIÓN, 
RESPIRADORES DE PROTECCIÓN FFP2, RESPIRADORES DE PROTECCIÓN FFP3 Y 
MASCARILLAS QUIRÚRGICAS TIPO IIR DE ALTA PROTECCIÓN PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN  

 

Vista la necesidad planteada por la Dirección de Operaciones y Enfermería del Hospital, como 
responsable de este contrato, se pone de manifiesto la necesidad de iniciar la tramitación del 
expediente arriba referenciado conforme a las siguientes consideraciones y características:  

1. Objeto detallado del contrato. 

El objeto del contrato es la adquisición de mascarillas quirúrgicas con gomas de sujeción, 
respiradores de protección FFP2, respiradores de protección FFP3 y mascarillas quirúrgicas tipo 
IIR de alta protección para el Hospital Universitario Fundación Alcorcón (HUFA, en adelante), de 
acuerdo con las indicaciones del Pliego de Prescripciones Técnica. 

 

Lote Descripción Consumo estimado 
(Uds) 

1 Mascarillas quirúrgicas con gomas de 
sujeción 

720.000. 

2 Respiradores de protección FFP2 102.000 

3 Respiradores de protección FFP3 45.000 

4 Mascarilla quirúrgica tipo IIR de alta 
protección 

180.000 

 

2. Motivación de la necesidad del contrato. 

Desde la Dirección de Operaciones y Enfermería del Hospital Universitario Fundación Alcorcón 
solicitamos la adquisición urgente de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
destinadas a ser llevadas por el trabajador para que lo protejan de uno o varios riesgos que 
puedan amenazar su seguridad o su salud, y con la configuración de productos sanitarios cuyo 
fin principal es constituir una barrera biológica eficaz  bidireccional que reduzca el riesgo de 
infecciones hacia el paciente. 

Resulta obligatorio facilitar al personal asistencial y no asistencial de las medidas de protección 
adecuadas en su trabajo, y las mascarillas de protección son uno de los elementos que 
configuran los EPIs. 

Las existencias de EPIs deben ser repuestas mediante la contratación ordinaria, pero es 
importante que el plazo de abastecimiento  sea el más rápido posible, por varias razones de 
interés público: a) Situación de incertidumbre ante un posible rebrote, b) Inestabilidad de los 
mercados, con variaciones de precios y de disponibilidad cambiantes permanentemente,  c) Falta 
de stock en el mercado y agotamiento del stock propio adquirido mediante procedimiento de 
emergencia, , d) Asegurar el suministro y la protección de los trabajadores y pacientes, e) 
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Aumento de usuarios (residencias), f) Reducir la especulación y contribuir a la normalidad en el 
mercado,… 

Estos productos cuentan con una amplia utilidad en todos los servicios por lo que se entiende 
que, para atender las necesidades asistenciales de nuestro hospital, resulta necesario la 
adquisición y el suministro de los materiales especificados, en las cantidades detalladas y que 
se corresponden con los consumos estimados de la actividad para la situación de incertidumbre 
actual, y por un plazo que permita ofertar en condiciones de seguridad a proveedores 

3. Justificación del procedimiento de licitación. 

El procedimiento utilizado es el procedimiento abierto, que es el procedimiento que la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP, en adelante) en su artículo 131, establece como ordinario. 
Por su objeto, no se trata de un contrato de concesión de servicios especiales, ni de un concurso 
de proyectos. Tampoco se dan los supuestos previstos en el artículo 168 para seguir el 
procedimiento negociado sin publicidad; ni los supuestos previstos en el artículo 167 para recurrir 
al diálogo competitivo o a la licitación con negociación, ni los supuestos indicados en el artículo 
177 para emplear el procedimiento de asociación para la innovación. 

Se utilizará el procedimiento abierto, en el que cualquier licitador que tenga la solvencia 
económica y técnica necesaria puede presentar oferta. 

Por todo ello, este Órgano de Contratación entiende que para atender las necesidades objeto 
del contrato de referencia resulta necesario tramitar un expediente de contratación de 
conformidad con los artículos 316 a 320 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. El expediente es abierto con una pluralidad de criterios de adjudicación. 

4. División en lotes: Sí.  

Lote Descripción Consumo estimado (Uds) 

1 Mascarillas quirúrgicas con gomas de sujeción 720.000. 

2 Respiradores de protección FFP2 102.000 

3 Respiradores de protección FFP3 45.000 

4 Mascarilla quirúrgica tipo IIR de alta protección 180.000 

 

5. Duración del contrato y de ejecución de la prestación: 

Las cantidades a suministrar se corresponden con una estimación de consumo para cuatro 
meses, duración que no supera la duración máxima establecida por la Ley para los contratos de 
suministros. Esta duración es la que se entiende necesaria para que el mercado de este tipo de 
productos de protección se normalice, dado el impacto del COVID en el mismo.  

6. Presupuesto base de licitación. 

El importe del presupuesto base de licitación para las cantidades estimadas  se ha determinado 
teniendo en cuenta el precio unitario de mercado del producto a suministrar y para la estimación 
aproximada de cantidades de consumo en cuatro meses.  

Por ello, el presupuesto base de licitación que se propone es de 948.156,00 euros (IVA incluido). 

 

Base imponible: .................................. 783.600,00 euros 
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Importe del I.V.A.: ..............................  164.556,00 euros 
Importe total:  ...................................... 948.156,00 euros 

 

7. Valor estimado del contrato. 

El valor estimado del contrato (940.320,00€) lo constituye el importe total pagadero según las 
estimaciones del órgano de contratación, sin incluir el IVA, más las modificaciones posibles (máx 
20% sobre el precio inicial del contrato sin IVA).  

8. Licitación electrónica. 

Es obligatoria la licitación electrónica.   

9. Justificación de los criterios de solvencia exigidos  

Las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica que debe 
reunir el empresario y la documentación requerida para acreditar los mismos se indican en el 
anuncio de licitación y se especifican en el pliego de cláusulas administrativas particulares, están 
vinculadas al objeto del contrato y son proporcionales al mismo.  

Se requiere la incorporación de consideraciones sociales y medioambientales, como aspectos 
positivos en los procedimientos de contratación pública mediante la exigencia de certificaciones 
acreditativas de cumplimiento de normas de garantía de la calidad, de medidas de gestión 
medioambiental. 

Acreditación de la solvencia económica y financiera:   

Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: Número 1, apartado A)  

Criterios de selección: Los licitadores, tanto españoles como no españoles de Estados 
miembros de la Unión Europea, deberán acreditar su solvencia económica y financiera mediante 
declaración de un volumen anual de negocios del licitador o candidato, referido al mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas, por importe igual o superior al 
importe del presupuesto base de licitación del contrato de cada uno de los lotes, IVA 
excluido, en función del lote o lotes a los que presenten oferta. 

Medio de acreditación: El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por 
medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial 
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
debidamente legalizadas por el Registro Mercantil. 

 

Acreditación de la solvencia técnica:   

Artículo 90.1.a de la LCSP)  Los licitadores, tanto españoles como no españoles de Estados 
miembros de la Unión Europea, deberán acreditar la solvencia técnica y profesional mediante 
una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que 
se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos 
Se considerará que se cumple este requisito si aportan certificados de suministros iguales 
o análogos al objeto de este contrato, en el periodo de referencia, que alcancen el importe 
del presupuesto base de licitación de este contrato individual o conjuntamente de cada 
uno de los lotes, IVA excluido, en función del lote o lotes a los que presenten oferta. 
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. 

Medio de acreditación: Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

 
Art. 89.1.e) de la LCSP: 

Criterio de selección: Los licitadores deberán aportar muestras de los productos a suministrar 
en los lotes a que presenten oferta, en el plazo, lugar y forma indicadas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

Medio de acreditación: Las muestras aportadas deberán cumplir el Pliego de especificaciones 
técnicas y ser funcionalmente aptas para el objeto al que se destinan. 

10. Clasificación que se exige a los participantes.
 

 

No aplica, por ser un contrato de suministros. 

11. Justificación de los criterios de adjudicación  

Teniendo en cuenta lo estipulado en el art 145 LCSP se establecen los criterios de valoración 
más adecuados para la adjudicación de este contrato a la oferta que represente la mejor relación 
calidad-precio.  

Los órganos de contratación velarán por que se establezcan criterios de adjudicación que 
permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad que respondan lo mejor posible 
a sus necesidades, por lo que se considere adecuada la utilización de una pluralidad de criterios 
de valoración para la adecuada adjudicación del contrato, ya que los empresarios no se 
seleccionarán exclusivamente en atención a la oferta de precio más bajo.  

Entre los criterios de adjudicación, el peso del criterio relacionado con los costes, (Oferta 
económica) es del 70 %. Se utiliza una fórmula en la que las diferencias económicas entre las 
ofertas se reflejan razonablemente, y la oferta más baja obtiene siempre la mejor puntuación.  

El resto del peso de los criterios de adjudicación son criterios cualitativos (30%), todos 
evaluables por aplicación de fórmulas. En función de los lotes a los que se licita son:  

Lote 1. MASCARILLAS QUIRÚRGICAS CON GOMAS DE SUJECIÓN:  
 

 Eficacia de filtración bacteriana Tipo II según normativa EN-14683:2019 “Mascarillas 

quirúrgicas. Requisitos y métodos de ensayo”: 15 puntos. 

 Con una resistencia a la respiración ≤ 25 Pa/cm²: 10 puntos 

 Presentación en cajas dispensadoras de apertura fácil que asegure la conservación del 

producto hasta su uso: 5 puntos. 

 

Lote 2. RESPIRADORES DE PROTECCIÓN FFP2. 

 Con una eficacia filtrante máxima acreditada según EN 149:2001+A1:2010 ≥ 95 %::: 10 

puntos. 

 Con colocación de las bandas de sujeción la superior en la coronilla y la inferior debajo 

de las orejas y no colocación de bandas retroauriculares : 10 puntos 

 El envase contiene un folleto en castellano con información sobre: Aplicaciones y 

limitaciones, significado de cualquier código de colores empleado, controles previos al 
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uso, colocación y ajuste, instrucciones de utilización., condiciones de mantenimiento, 

limpieza, desinfección y almacenamiento y el significado de cualquier símbolo o 

pictograma utilizado: 10 puntos. 

 

Lote 3. RESPIRADORES DE PROTECCIÓN FFP3. 

 Con certificación como Dispositivos de Uso Médico (93/42/EEC), bajo Norma EN 

14683:2014 Tipo IIR: 20 puntos. 

 Empaquetado individual e higiénico que protege a la mascarilla antes de su uso: 5 

puntos. 

 Con colocación de las bandas de sujeción la superior en la coronilla y la inferior debajo 

de las orejas y no colocación de bandas retroauriculares: 5 puntos. 

 

Lote 4. MASCARILLA QUIRÚRGICA TIPO IIR DE ALTA PROTECCIÓN. 

 Con una Eficacia de Filtración Bacteriana (EFB) en % ≥ 99 del aire exhalado: 15 puntos. 

 Con cuatro pliegues que permitan el acople anatómico perfecto: 10 puntos. 

 En la caja dispensadora se indica la Categoría según EN14683, tipo IIR: 5 puntos. 

 

Se considerará que la oferta económica es anormalmente baja siempre que se encuentre en los 

siguientes supuestos:  

 -Si se presentara un único licitador se considerará que incurre en presunción de 

temeridad si su oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades 

porcentuales. 

 Si fueran varias las ofertas, se considerarán presuntamente desproporcionadas o 

anormales aquellas ofertas que sean inferiores en más de 15 puntos porcentuales la 

media aritmética de las proposiciones presentadas. 

 

12. Justificación de los criterios de desempate  

En el PCAP se incluyen como criterios de desempate las medidas de carácter social establecidas 
en el art. 147.1.a), b) y e) como criterios de adjudicación preferente. Tendrán preferencia en caso 
de empate las proposiciones que reúnan más una característica de entre los tres apartados. Los 
eventuales empates se resolverán a favor de la oferta que según el orden de prioridad 
establecido tenga mejor puntuación en el criterio de adjudicación preferente. En último caso, 
sorteo. 

13. Justificación de condiciones especiales de ejecución  

De acuerdo al apartado 2 del artículo 202 de la LCSP, se consideran condiciones especiales de 
tipo social o medioambiental para este contrato.   

Así pues, el adjudicatario del contrato, durante la ejecución del mismo, se compromete al 

cumplimiento de al menos una de las condiciones especiales de ejecución a continuación 

descritas: 

 

1. Carácter medioambiental: 
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a)  Estar en posesión de la ISO 14001 o equivalente. En caso de haber presentado este 
requisito para valoración de criterios de adjudicación será obligatorio a lo largo de todo el 
contrato mantener esta acreditación. 

b)  Acreditar mediante declaración responsable que la empresa tiene adoptadas medidas 
para: 

· La retirada y reciclado o reutilización de todo el embalaje que se genere en desempeño de 
las tareas derivadas del servicio. 

· Reducción del volumen de residuos depositados en vertederos. 
· El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas. 

· c) Acreditar mediante declaración responsable incluida en el Anexo IX del presente Pliego 
que la empresa se compromete a respetar y dar cumplimiento a las disposiciones y 
recomendaciones establecidas en la Política Ambiental del Hospital establecidas en el Anexo X  

· 2. Carácter social: 

· a) Acreditar mediante declaración responsable que la empresa cuenta con una plantilla con 
un porcentaje superior al 5% de trabajadores fijos con discapacidad.  

· b) Acreditar mediante declaración responsable medidas concretas que favorezcan la 
conciliación de la vida personal y laboral de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución 
del contrato, tales como flexibilidad de horarios laborales de entrada y salida en el trabajo y de 
las pausas o descanso para comida, café, etc.; realización de formación interna de la 
organización en horario laboral, o bien, en parte de éste; no establecer reuniones en tiempo límite 
de descanso.  

 

El cumplimiento de algunas de las condiciones especiales se considera esencial en el contrato, 
por lo que su incumplimiento dará lugar a la resolución el contrato. 

14. Garantía provisional. Garantía definitiva. 

No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional para garantizar la 
no retirada de las proposiciones hasta el momento de la adjudicación y formalización del contrato. 

No procede la constitución de una garantía definitiva, pues la duración del contrato y el consumo 
de los productos tendrá lugar en antes del pago del precio. 

15. Responsable del contrato. 

El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato a la Dirección de Operaciones 
y Enfermería del Hospital. para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.  

La Unidad Encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la Dirección de 
Operaciones y Enfermería del Hospital. 

16. Conflicto de intereses. 

El responsable del contrato designado por el órgano de contratación no tiene ningún conflicto de 
competencias y, por tanto, no tiene ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, 
económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el 
procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 64 
de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.  
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17. Regulación armonizada.  

El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor estimado los 
límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de suministro y de servicios 
es de 214.000,00 euros. 

 

Por todo lo indicado anteriormente, esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido 
en el art. 116 de la Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación que se me atribuyen en virtud de los artículos 15,l) y 17 i)  de los Estatutos del 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón que establecen entre las funciones del Director 
Gerente realizar la adquisición de bienes y servicios, y contratar las obras y servicios dentro de 
las cuantías y límites  que hayan sido aprobados por el Patronato a este respecto, y de la escritura 
de apoderamiento de 14 de diciembre de 2011 protocolizada con el número de protocolo 2.251 
por el Notario del Madrid y de su Ilustre Colegio, D.José Luis López de Garayo y Gallardo, 
resuelve: 

 

ORDENAR EL INICIO 

del expediente de contratación de suministros mediante Procedimiento Abierto SARA-SUM 
093/20 para el “SUMINISTRO DE: MASCARILLAS QUIRÚRGICAS CON GOMAS DE 
SUJECIÓN, RESPIRADORES DE PROTECCIÓN FFP2, RESPIRADORES DE PROTECCIÓN 
FFP3 Y MASCARILLAS QUIRÚRGICAS TIPO IIR DE ALTA PROTECCIÓN PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN” por un importe de 948.156,00 euros 
(IVA incluido) – 783.600,00 IVA no incluido - , un valor estimado de 940.320,00 €, un plazo de 
ejecución de 4 meses, sin posibilidad de prórroga. 

 
Alcorcón, 6 de julio de 2020  

 

 

 
Modoaldo Garrido Martin 
Director Gerente 
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